
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2018 00027 00

En atención  a  la  solicitud  de  terminación,  aunado  a  que se  verifican  reunidas  las
exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo
11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado; 

RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo promovido por el Banco
Itaú Corpbanca S.A. en contra de Luis Alberto Duarte Silva, por pago total de la obligación y
las costas procesales.

  
Segundo: Ordenar el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese previa

verificación de la existencia de embargo de remanentes.

Tercero: Desglosar los documentos base de la presente ejecución a favor de la parte
demandada con la respectiva constancia.

Cuarto: En su oportunidad, archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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